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Salta, 4 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 25

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 13 .576 /10- c ó d ig o 321

V ISTO  las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita  la aprobación de los C ontratos de Locación de 
Servicios suscriptos entre la Unidad de Gestión P ro
vincial del Program a Federal de Salud de S a lta -U .G P . 
PR O FE y  diversas personas, y

C O N SID ER A N D O :

Que las mismas desempeñan funciones inherentes a 
su capacitación en la citada Unidad, por el período com
prendido entre el Io de enero y el 31 de diciembre de 2010.

Que la presente erogación será abonada con Fon
dos N acionales provenientes del PRO FE, cuyo m onto 
fue determ inado en función de actividades equivalentes 
que cumple el personal del M inisterio de Salud Pública;

Que tom aron intervención los organism os com pe
tentes y se acreditó la docum entación pertinente;

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
20 de la Ley n° 6838 y el Decreto n° 1575/08;

El G obernador de la Provincia

D ECRETA:

Artículo 10 - Apruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios, que form an parte del presente, suscriptos 
entre la Unidad de Gestión Provincial del Program a Fe

deral de Salud de Salta -  U .GP. PÍROFE y 1 as personas 
que seguidam ente se consignan, por el período com 
prendido entre el Io de enero y  el 31 de diciem bre de
2010.

A driana C arina A isam a -  D .N.I. n° 30.637.718

Diego F em ando R o d ríg u ez-D .N .I. n° 23.079.800

M elisa  E liz ab e th  T o rres  Y acquet -  D .N .I. n ' 
32.347.712

F e rn a n d o  R u b é n  V illa g ra  B assi -  D .N .I. n3 
22.146.351

A driana Paula Triboli Pisi -  D .N.I. n ° 2 7 .175.113

Fabio la  S ilvana del Valle G uaim as -  D .N .I. r°  
30.110.111

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse:a 
Fondos N acionales Provenientes de PROFE.

Art. 3° - El presente decretc será refrendado po r si 
señor M inistro de Salud Pública y por el s ñ o r  Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, p tb líq u ese  sn  el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagrs. Dib -  Samson

S alta, 4 de Enero de 20.11

DECRETO N° 31

Secretaría General d e  la G obernación

Expediente N° 139-4.094/10 Cde. 1.
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VISTO la Addendaal Convenio de Capacitación para 
la Reedición del Curso Gestión de la Calidad para el 
Sector Público, firmada entre la Escuela de Adm inistra
ción Pública de la provincia de Salta, representado por su 
Director General y Secretario de la Función Pública y el 
Instituto de Calidad de la Provincia de Jujuy; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la m isma se celebró a fin de proceder a la am 
pliación de los térm inos establecidos en el Convenio 
aprobado por D ecreto N° 3169/10;

Que por las razones expuestas, es necesario dictar 
el acto adm inistrativo pertinente de aprobación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC RET A:

Articulo Io - A pruébase la A ddenda al Convenio de 
Capacitación para la Reedición del C urso G estión de la 
Calidad para el Sector Público, firm ada entre la Escuela 
de A dm inistración Pública de la provincia de Salta, re
presentado por su D irector General y Secretario de la 
Función Pública y el Instituto de Calidad de la Provin
cia de Jujuy, aprobado por D ecreto N° 3169/10, la que 
com o A nexo form a parte de este instrum ento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y archívese.

LIRTUBEY -  Samson 

ANEXO

Addenda al Convenio de Capacitación  
para la Reedición del Curso Gestión  
de la Calidad para el Sector Público

Entre la Escuela de A dm inistración Pública de la 
Provincia de Salta, representado por su D irector G ene
ral y Secretario de la Función P ública Dr. M atías Posa
das, con dom icilio legal en calle Balcarce N° 30 de la 
ciudad de Salta, Provincia de Salta, en adelante denom i
nada “L a Escuela” , por una parte; y el Instituto de 
Calidad de la Provincia de Jujuy, representado por su 
Presidente Ing. C arlosZenarruza, con domicilio legal en 
Avenida Santibáñez N° 1280 Planta Alta, de la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, en adelan
te denom inado “El Instituto”, convienen en suscribir la

presente A denda al C onvenio de Capacitación celebra
do en fecha Io del mes de ju lio  de 2010, aprobado por 
R esolución ICJ N° 08-19/07/10 y Decreto Poder E jecu
tivo de Salta N° 3169, que se regirá por las siguientes 
cláusulas m odificatorias del Convenio m encionado en 
el exordio.

Prim era: De acuerdo a lo establecido en la c láusula 
séptim a del Convenio del exordio la duración del curso 
será de 30 (treinta) horas reloj, y su distribución horaria 
será de seis horas diarias, una vez por sem ana, de 9:00 
a 15:00 hs. conform e a las siguientes fechas y conteni
dos que se dictarán en cada una.

10/11/10: tem as 1 ,2 , 6, 7 ,8 . A

17/11/24: tem as 3 ,9 , 15, 10, 11,21 ^

24/11/10: tem as 4, 12, 14, 13, 17 ,20 .

02/12/10: tem as 16, 18, 19, 22, 23.

07/12/10: tem as 5, evaluación integradora y entrega 
de certificados.

Segunda: atento a  lo establecido en la cláusula nove
n a  d e l C o n v e n io  de l e x o rd io  el In s t i tu to  com o 
contraprestación del servicio realizado por los docen
tes nom brados para llevar a cabo la capacitación abona
rá directam ente a los m ismos la sum a de 80 $ en con
cepto de transporte Salta -  Jujuy -  Salta; 40 $ en con
cepto de viático diario; y 50 $ por hora cátedra.

Tercera: Las partes ratifican y aceptan la p lena vi
gencia del Convenio celebrado oportunamente, así como 
el contenido de esta Addenda.

En prueba de conform idad se firman dos (2) ejem 
plares de un m ism o tenor y a un solo efecto, a los t r e s ^ ^  
días del mes de noviem bre del año 2010.

Ing. C arlos Z en a rru za  
Presidente 

Instituto de Calidad de Jujuy 
Dr. M atías Posadas 

Director General Escuela de Administración Pública 
Secretario de la Función Pública

Salta, 4 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 32

Secretaría General de la G obernación

Expedientes N°s 236-1.539/08, 226-5.787/08 y Ref. y 
Ref. 1 copias, 226-9.373/08,226-7.740/08,226-10.053/ 
08, 226-10.204/08 y Ref. y Ref. 1 copias, 226-9 .926/ 
08 ,226-9 .925 /08 ,226-10 .614/08 ,226-10 .407/08 ,226-
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10.444/08, 226-5.583/08, Cde. 2 y Ref. copia, 226- 
11.105/08,226-11.104/08,226-11.106/08,226-10.171 / 
08 Ref. 3 y Ref. 2 copia, 226-7.629/08 Cde. 1 y Ref. 
copia, 226-2.014/08 Cdes 3 y 4 ,226-9 .640 /08  y Ref. y 
Ref. 1 copias y 226-10.764/08.

VISTO que el Servicio Adm inistrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación de subsidios 
otorgados por ese organism o a través de la D isposición 
N° 440/10; y,

CO N SID ER A N D O :

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/ 
o instituciones que las solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica por D.N° 4686/10 
manifiesta que correspondería se proceda a la emisión del 
acto administrativo pertinente que apruebe los subsidios 
ya analizados y otorgados por el SAF, sin perjuicio de la 
obligación de los beneficiarios de rendir los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones N° 346/07, N° 268/ 
10 y su aclaratoria N° 319/10 de la Secretaría General de 
la Gobernación,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

A rtículo Io - A pruébase la D isposición N° 440/10 
del Servicio Administrativo Financiero, cuya copia como 
A nexo form a parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta Trans
ferencias -  Transferencias al Sector Privado para Finan
ciar Gastos Corrientes -  Ayudas Sociales a Personas -  
Secretaría General de la Gobernación -  Ejercicio 2008.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 4 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 46

M inisterio de A m biente y D esarrollo Sustentable

Expte. N° 227-41.730/10

V ISTO  la renuncia presentada en el expediente de 
referencia, y;

C O N SID ER A N D O :

Que el Sr. Luis A lberto Fonteñez presenta. su re
nuncia al contrato de locación de  servicios, por el cual 
se desem peñaba en el M inisterio de Ambien'.e y  D esa
rrollo Sustentable;

Que resulta estrictam ente necesaria lacocitiatación 
de recursos hum anos que hagan posible cump lii con los 
objetivos encom endados al titular del M inisteric de Am
biente y D esarrollo Sustentable;

Que se realizaron las autorizaciones e imDiracione;, 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2010;

Q ue la contratación no im plica la erogación de gas^ 
tos presupuestarios extras, atento a la ren u rc ia  al con
trato de locación de servicios presentada por e ' Sr. Luis 
A lberto Fonteñez, no contraviniendo las disposiciones 
del Decreto N° 2230/10;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io- D éjase sin efecto el C o n trito  de Locu
ción de Servicios firmado entre el M inisterio de A m 
biente y D esarrollo Sustentable y la Sr. Luis A lbeno 
Fonteñez DNI 22.468.046, aprobado por Decreto T™ 
4103/10, a partir del día 01 de D iciem bre ce  2010.

Art. 2o-Apruébase el Contrato de Locación de S en- - 
cios firmado entre el M inisterio de Ambiente y  Desarnc- 
11o Sustentable y la CPN C in:ia N atalia García, D>'I 
28.260.121, para que se desempeñe en la deoendenc a 
consignada en el respectivo contrato, que forma parte y 
se adjunta al presente, con vigencia a p a r t ird d  día 01 de 
Diciembre de 2010 y hasta el 31 de Diciem bre de 2010.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cu m plin ien to  <fel 
presente se im putará a la partida presupues:aria y CA 
correspondiente del M inisterio de A m bi;n :e  y Desa
rrollo S usten tab le -E jerc ic io  2010.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado p e  el 
señor M inistro de Am biente y D esarrollo Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese sn el Bolc:ín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  S ansón
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Salta, 4 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 47

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n° 2 .032/09 ,2 .042 /09  y  2 .070/10-código 179

V ISTO  el Decreto n° 2567 y su m odificatorio n° 
2769/08, ratificados por su sim ilar n° 4955/08, y

C O N SID ER A N D O :

Que por las citadas norm as es necesario tram itar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura, en el ám 

bito de la A dm inistración Pública, incluidas a la Socie
dades del Estado;

Que en las presentes actuaciones la Gerencia Gene
ral del Hospital “ M elchora F. de C ornejo” de Rosario 
de la Frontera, requiere autorización para suscribir los 
C ontratos de Locación de Servicios con profesionales 
especialistas, personal de enferm ería, adm inistrativo y 
de servicios generales, para atención de afiliados de 
PA M I;

Que las prestaciones serán abonadas con Fondos de 
A ra n c e la m ie n to  H o s p ita la r io  8 0% ,
(Extrapresupuestario), cuyos m ontos fueron determ i
nados en función de actividades equivalentes que cum 
ple el personal del M inisterio  de Salud Pública;

Que los organism os com petentes tom aron la inter
vención previa que les corresponde;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - A utorízase al M inisterio de Salud Pú
blica a suscribir los Contratos de Locación de Servicios 
con las personas consignadas en el A nexo que form a 
p a r te  d e l p re s e n te ,  d e p e n d ie n te s  d e l H o s p ita l  
“M elchora F. de C ornejo” de R osario de la Frontera, 
por el periodo, m onto y régim en horario que en cada 
caso se indica.

Art. 2o - La erogación resultante será atendida con 
Fondos de Arancelam iento H ospitalario 80%, E jerci
cios 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson 

V E R A N EX O

Salta, 4 de E nero de 2011

D ECRETO  N° 48

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n°s. 427 /10-código 198 y 1212/10-código 191

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les se so l ic i ta  la  p ró rro g a  de  las d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de diversos agentes en los H ospitales de 
N azareno , de San ta  V icto ria  O este y  “Dr. Joaquín  
C orbalán” de R osario de Lerm a, y

CO N SID ER A N D O :

Que subsisten las razones que m otivaron dichas 
designaciones por lo que se hace necesario disponer la 
prórroga de las m ismas;

Que entre las obligaciones esenciales del Estado se 
encuentra  la de garantizar la prestación  de los servi
cios de salud pública  a la población , para lo cual debe 
dotarse  a las un idades que lo integran de personal ca
pacitado para  el cum plim iento  de cada u n a  de las fun
ciones previstas;

Que el presente trám ite no se encuentra com prendi
do en las disposiciones del artículo Io (Gastos en Perso
nal) del Decreto n° 4955/08, ya que su costo fue ejecu
tado en el E jercicio 2009 y contem plado para el E jerci
cio 201 0, razón por la cual no representa un incremento 
en la Partida Global del Presupuesto vigente, teniendo 
en cuenta que los agentes consignados en el Anexo, per
ciben sus haberes en form a norm al y habitual;

Que el Programa de Personal del Ministerio del rubro 
tom ó la intervención previa que le compete;

Por ello, con encuadre en el artículo 2° inciso c) de la 
Ley n° 6903 y D ecretos n°s. 515/00 y 810/01;

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Prorróganse las designaciones en ca
rácter de Personal Tem porario en los H ospitales de 
N azareno , de San ta  V ictoria  O este y “Dr. Joaquín  
C orbalán” de Rosario de Lerma, de las personas consig



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.506 SALTA, I I  D E  E N E R O  D E  2011 PAC  I P  173

nadas en el Anexo I que form a parte del presente decre
to. por el período que en cada caso se indica, de confor
m idad a  lo establecido en el E statuto de los T rabajado
res de la Salud, aprobado po r Ley n° 6903 y sus decre
tos reglamentarios.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
d en tem en te , se im p u ta rá  a  lo s C u rso s  de  A cción : 
081310081400 y 081310081600  y 081310080200, In 
ciso: G astos en Personal, E jercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud Pública y  por el señor Secreta
rio G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson 

V E R A N E X O

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial'encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 26 -  04/ 
01/2011 -  E xpediente N° 0100127-8.654/2010-0

A rtícu lo  Io - A cép tase  con v ig en c ia  al 01 de F e 
b re ro  de  2010, la ren u n cia  p re sen tad a  po r el señor 
E d u ard o  José  G a lla rdo , D N I N ° 0 8 .1 6 6 .8 4 1 , p ara  
acogerse  al B eneficio  Jub ilato rio , o to rgado  po r R eso
lución  de  A cuerdo C olectivo  N ° 01163 de fecha 10 de 
A gosto  de 2009, de la A d m in istrac ión  N acional de la 
S eg u rid ad  Social U D A I -  Salta , al C argo : C h ofer 
P aram éd ico  -  A grupam ien to : M an ten im ien to  y Ser
v icios G enerales -  Subgrupo 3 -  N° de  O rden 174.49, 
d ep end ien te  de la C o o rd inac ión  de G estión  de  E m er
g en cia  -  S .A .M .E .C . -  M in iste rio  de Salud  P úb lica , 
según  D ecreto  N° 2698/06 .

Art. 2o - Déjase establecido que el agente no adjuntó 
el C ertificado de A ptitud Psico -  F ísico de Egreso.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto  
N° 27 -  04/01/2011 -  E xpediente N° 0292-19.382/10

A rtíc u lo  1° - C on  v ig en c ia  ai d ía  1° d e  en ero  de
2 0 1 1 , m o d if íc a n s e  las d e n o m in a c io n e s  y  o b ica - 
c io n e s  e s c a la fo n a r ia s  d e  lo s  c a rg o s  p e r te n e c ie n 
te s  a  la  p la n ta  de  la  S e c re ta r ía  d e  P re n s a  y D ifu 
s ió n  q u e  se d e ta lla n  a  c o n tin u a c ió n , m a n te n .e n d o  
su  c o b e r tu ra  p o r  p a r te  de  lo s  a g e n te s  q u e  s r  c ad a  
c a so  se  c o n s ig n an :

- N° de O rden 12 - A dm inistrativo Interm edio -  
A grup. A dm inistrativo - Función Jerárquica VI -  D iaz 
de Pantoja, M irta  -  DNI N° 11.943.023

- N° de  O rden 24 -  Técnico Interm edio  — Agrup. 
T écnico -  Función Jerárquica 111 -  Ferreira, FIe.\ io E n
r iq u e - D N I  N° 17.131.135

- N° de Orden 21 - Técnico Interm edio - A grup. 
T écnico  - Función Jerárquica III -  O tero, Pab  o  C ésar 
M arcos -  DNI N° 20.995.712

- N° de Orden 35 - T écnico Interm edio - Agrup. 
T écnico  - Función Jerárquica III -  Palom o, Soledad 
L orena -  D NI N° 27.455.736

- N° de O rden 29 - Técnico Interm edio - A grup. 
T écnico  - Función Jerárquica III - R iv e ro ,  C arlos A l
berto  - D N I  N ° 13.037.644

- N° de O rden 25 - Técnico Interm edio -  Agrup. 
T écnico  - Función Jerárquica III — C abezas, Juan  C ar
l o s - D N I  N° 10.493.642

- N° de Orden 16 - Técnico Interm edio - Agrup. 
T écnico  - Función Jerárquica III -  Parra, C ristian  José 
A ntonio  -  DNI N° 27.034.403

- N° de Orden 7 - Administrativo Intermedi > - Agrup. 
A d m in is tra tiv o  - F un c ió n  Je rá rq u ic a  III — Juárez , 
R odolfo  M a rc e lo -D N IN °  17.355.727

Art. 2° - C on vigencia al d ía  Io de enera  de 2011, 
asígnanse en calidad de interinato e incorpóramse dichos 
cargos a la planta de la Secretaríade Prensa a  b s  agentes 
que se consignan acontinuación:

-N °  de O rden 18.1 -  Profesional I n t e r ín e lo - F u n 
ción Jerárquica II -  Asignado en calidad de Interino a 
Tita, A ntonio Federico -  DNI N° 2 7 .5 7 1 .1 2 f, con re
tención de su cargo de p lanta N° de O rden 1 í

- N° de O rden  31.1 - P ro fe s io n a l In te im e d io  -  
F u n c ió n  Jerárq u ica  II -  A sig n ad o  en ca lid ad  de in te 
r in o  a  G u a y m a s ,  M a r ía  S o le d a d  -  D N I N ° 
2 2 .4 6 8 .0 5 7 , con re ten c ió n  de su cargo  d e  p lan ta  N° 
de O rden  43
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A rt. 3o - El g asto  q u e  d em an d e  el cu m p lim ien to  
del p re se n te  se  im p u ta rá  a  la re sp e tiv a  p a r tid a  de 
la Ju r isd ic c ió n  y  CA d e  la  S e c re ta r ía  de  P re n sa  y 
D ifu s ió n .

URTUBEY -  Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto  

N° 28 -  04/01/2011 -  E xpediente N° 139-47.692/10

Artículo Io - Prorróganse los C ontratos de Locación 
de Servicios firm ados entre  la Secretaría de la Función 
Pública y los señores Em anuel M ateo R odríguez -  DNI 
N° 26.031.465 y R oque B enedicto R odríguez -  D N I N° 
27.493.018, con vigencia al d ía 01 de enero de 2011 y 
po r el térm ino de doce (12) m eses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y C A  de la Secretaría de la Función P ú b lica -  
Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 30  -  04 /  
01/2011 -E x p te .  n° 1 .1 6 0 /1 0 - c ó d ig o  190

A rtículo Io - Incorpórase a  la cobertura de cargos 
del P rogram a C línicas B ásicas y  Em ergencias -  Sector 
C lín ic a  M é d ica  del H o sp ita l “ S a n ta  T ere s ita” de 
C errillos, aprobada po r D ecreto n° 1034/96, un  (1) car
go en el orden 17.1, ubicación escalafonaria: profesio
nal, denom inación: profesional asistente.

A rt. 2o - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem p o rario , a  la  d o c to ra  A na M aría  C ruz, D .N .I. n° 
20 .3 9 9 .3 0 4 , m atrícu la  p ro fes io n al n °3 4 6 1 , p ara  des
em peñarse  com o p ro fes io n al a sisten te  en el H ospital 
“ Santa  T eresita” de C e rrillo s , a p a rtir  de la  fech a  de 
tom a de posesión  y  h asta  el 31 de  d ic iem bre  de 2010, 
con u n a  rem unerac ión  m ensual equ iva len te  al agru- 
pam ien to : p ro fesional, su b g ru p o  2, con rég im en  h o 
rario  de tre in ta  (30) h o ras sem anales, en v irtu d  de  lo 
d isp u esto  en el E sta tu to  de  los T rab a jad o res de la 
Salud , ap robado  po r Ley n° 6903 y sus d ecre to s re
g lam entarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310080100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 33 — 04/
• 01/2011 -  E xpte. n° 4 .751/10 -  código 171

A rticuló Io - M odificase la planta y  cobertura de 
cargos del H ospital “Presidente Juan D om ingo Perón” 
de Tartagal aprobada por D ecreto n° 1034/96, del si
guiente modo:

- suprim iendo del Program a de Fiscalización y  Con
trol de Servicios G enerales el cargo 264, ubicación 
escalafonaria: m antenim iento, denom inación: personal 
de servicio, y

- creando en su reem plazo en la G erencia A dm inis
tra tiva , un (1 ) cargo  en  el o rden 288 .4 , ub icación  
escalafonaria: adm inistrativa, denom inación: auxiliar 
adm inistrativo.

A rt. 2o - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
tem porario, a  la señora A na M arcela Ram os, D .N.I. n° 
27.009.065, para desem peñarse com o auxiliar adm inis
trativa en el Hospital “Presidente Juan D om ingo Perón” 
de Tartagal, en el cargo 288.4, ubicación escalafonaria: 
adm inistrativo, denom inación: auxiliar adm inistrativo, 
a  partir de la fecha de tom a de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2010, con una remuneración mensual equi
valente al agrupam iento: adm inistrativo, subgrupo 2, 
con régim en horario  de treinta (30) horas sem anales, en 
virtud de lo dispuesto en el E statuto de los T rabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y  sus decre
tos reglam entarios, en cargo vacante por renuncia  de la 
señora Celia V illarroel, según D ecreto n° 4424/10.

Art. 3o - La erogación resultante se im putará al C ur
so de  Acción: 081310060600, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 34 -  04/ 
01/2011 -  Expte. n° 4 .781/10 -  código 171

A rtículo  Io - D esígnase  en carácter de  personal 
tem porario, a  la señora E lsa  E dm unda A lvarez, D.N.I. 
n° 18.674.816, para desem peñarse com o personal de 
servicio en el Hospital “ Presidente Juan Dom ingo Perón 
de Tartagal, cargo 254, D ecreto n° 1034/96, ubicación 
escalafonaria: m antenim iento, denom inación: personal 
de servicio, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciem bre de 2010, con una remuneración 
m ensual equivalente al agrupam iento: m antenim iento, 
subgrupo 1, con régim en horario de treinta (30) horas
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sem anales, en virtud de lo d ispuesto en el E statuto de 
los T rabajadores de la Salud, aprobado por Ley.n0 6903 
y  sus decretos reglam entarios, en cargo vacante por 
fallecim iento de la señora Teófila Villada.

Art. 2o - La erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción: 081310061100, Inciso: G astos en P erso 
nal, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l  de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 35  -  04/01/2011 -  E x p ed ien te  N° 001-50.203/10

A rtículo Io - P rorrógase el C ontrato de L ocación de 
Servicios firm ados entre la Secretaría de la Gobernación 
y  el señor W alter M endio laza  -  DNI N° 16.659.426 a 
partir del día Io de enero de 2011 hasta el d ía 31 de 
diciem bre de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente se im putará a  la partida pertinente de la Ju ris
dicción y  CA de la Secretaría de la G obernación -  E jer

cicio 201 1.

URTUBEY -  Samson

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 37  -  04 / 
01/2011 -  E x p ed ien te  N° 0100127-8 .750/2010-0

A rtículo  1° - A céptase con vigencia al 01 de N o 
viem bre de 2010, la renuncia  presentada por la Dra. 
M aría C ristina N ovelli, DNI. N ° 05.098.360, p ara  aco
gerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado por Resolución 
de A cuerdo C olectivo N° 01175 de fecha 17 de A gosto 
de 2010, de la Adm inistración N acional de la Seguridad 
Social UD AI -  Salta, al Cargo: Profesional A sistente 
O dontó loga-A grupam ien to : Profesional -  Subgrupo 2 
- N °  de O rden 570, dependiente del C entro de Salud N° 
15 de Barrio C astañares -  C oordinación G eneral R ed 
O perativa N orte -  O este -  M inisterio de Salud Pública, 
según Decreto N° 1742/02.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 38 -  04 / 
01/2011 - E x p te .  n° 1 .2 0 0 /1 0 -c ó d ig o  191

A rtículo  Io - M odificase la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “ Dr. Joaquín C orbalán” de R osario

de Lerm a aprobada por Decreto nc 1034/96, del siguien
te m odo:

- suprim iendo del Program a de Enferm ería el cargo 
75, ubicación escalafonaria: enferm ería, denom inación: 

enferm ero, y

- creando en su reem plazo en el Program a de F isca
lización y  Control de Servicios G enerales, un (1) cargo 
en el orden 111.1, ubicación escalafonaria: mantenim ien
to, denom inación: chofer.

A rt. 2° - D e s ig n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario , al señ o r Sergio  D an iel Inda, D .N .I. n° 
23.243.852, para desem peñarse com o chofer en el H o s
pital “ Dr. Joaquín C orbalán” de  R osario  de Lerm a, en 
el cargo 111.1, ubicación escalafcnaria: m antenim iento, 
denom inación: chofer, a  partir ce  la fecha de tom a de 
posesión y  hasta el 31 de diciem bre de 2010, con una 
rem uneración m ensual equivalente al agrupam iento: 
m antenim iento, subgrupo 1, con régim en horario  de 
trein ta  (30) horas sem anales, e n  virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante por renuncia de la señora  O ída E m érita  López, 
según Decreto n° 3631 /1 0.

Art. 3° - La erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción: 081310080200, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  de S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 39 -  04 / 

01/2011 -  E xpíes. n°s 916 /10-ród igo  186 y  14.440/10- 
código 321

A rtícu lo  Io - D é jase  s in  e fec to  la  desig n ac ió n  
tem poraria, dispuesta por D ecreto nc 1239/10, del doc
to r D avid Sebastián  A rroyo, D .N .I. n° 28 .292 .165 , 
profesional asistente, en razón que no tom ó posesión  
del cargo.

Art. 2o - D esígnase a la doctora A da R ocío  M irabal, 
D.N.I. n° 27.520.854, m atrícula profesional n° 5088, en 
carácter de personal tem porerio , para  desem peñarse 
com o profesional asistente en  el Hospital de San C ar
los, en cargo 2.1, ubicación escalafonaria: profesional, 
denom inación: profesional as.stente, D ecreto n° 1034/ 
96 y su m odificatorio  1 2 3 9 /ID, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2010, 
con una rem uneración m ensual equivalente al agrupa-
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m iento: profesional, subgrupo 2, con régim en horario  
de trein ta (30) horas sem anales, en virtud de lo dispues

to en el Estatuto de los T rabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en 
reem plazo del doctor D avid Sebastián Arroyo, en ra 
zón que no tom ó posesión de la designación dispuesta 

por D ecreto n° 1239/10.

Art. 3o - La erogación resultante se im putará al Cur
so de A cción: 081310082200, Inciso: G astos en Perso

nal, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 40 -  04/ 
0 1 /2 0 1 1 -E x p te .  n"5 6 7 /1 0 -c ó d ig o  192

A rticu lo  1° - D esíg n ase  en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario  a  la señorita  M aría A ngela  Socorro  Tolaba,
D .N .I. n° 2 8 .6 3 3 .1 8 6 , m atrícu la  p ro fesional n° 0262, 
p a ra  d e sem p eñ arse  com o en ferm era  en  el H o sp ita l 
“Dr. R afae l V illag rán ” de  C h ico an a , en  el cargo  18, 
D ecre to  n° 1034/96 , u b icac ió n  e sca lafo n a ria : e n fe r
m ería, den o m in ació n : enferm ero , a p a rtir  de  la fecha 
de to m a  de p o ses ió n  y h asta  el 31 d e  d ic iem b re  de 
2 0 1 0 , con una  rem u n erac ió n  m ensual eq u iv a len te  al 
ag ru pam ien to : en ferm ería , sub g ru p o  2, con rég im en 
h o ra rio  de tre in ta  (3 0 ) h o ras sem an a le s , en v irtu d  
de lo d isp u e s to  en el E s ta tu to  de lo s  T rab a jad o re s  
de la  S a lu d , ap ro b ad o  p o r  L ey  n° 6903  y sus d e c re 
tos reg la m e n ta rio s , en cargo  v a ca n te  p o r  re n u n c ia  
de  la  se ñ o ra  N e lly  S eg u n d a  U llones, seg ú n  D ecre to  
n° 4 3 6 7 /1 0 ,

Art. 2o - La erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción: 081310080800, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  Sustentable
-  Decreto N” 41 -  04/01/2011 -  E xpediente N° 34- 

44.030/10.

A rtículo  1 - Prorrógase la designación del Sr. José 
Luis G utiérrez, DN1 N° 23.493.120, en carácter de  per
sonal tem porario  del M inisterio  de A m biente y  D esa
rrollo Sustentable, a  partir del 28 de N oviem bre de 2.010 
y por el térm ino de cinco meses, en las condiciones 
previstas por el Decreto N° 2474/10.

Art. 2 - E l gasto que dem ande el cum plim iento del
• presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y C A  correspondientes al M inisterio  de Am 
biente y  Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E je rc ic io  2.010.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

M in isterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  Decreto N° 42 -  04/01/2011 -  E xpediente N° 34- 
43.981/10.

A rtículo 1 - Prorrógase la designación de la Ing. 
M ariela A driana Nieva, DNI N° 27.175.497, en carácter 
de personal tem porario  del M inisterio  de A m biente y 
D esarrollo  Sustentable, a partir del 20 de D iciem bre de
2.010 y por el térm ino de cinco meses, en las condicio
nes previstas por el D ecreto N° 3003/10.

Art. 2 - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y C A  correspondientes al M in isterio  de  Am 
biente y  D esarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E je rc ic io  2.010.

URTUBEY -  López S astre  -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 43 -  04/ 
01/2011 -  E xpte. n° 12.292/10-código 170

A rtículo  1° - Prorrógase la designación en c a rá c te r ' 
de Personal Tem porario d ispuesta por D ecreto n° 1924/ 
08, del señor Tito Rodolfo Flores, D .N.I. n° 20.210.799, 
agrupam iento: E, enferm ero del H ospital “ San V icente 
de Paú l” de San Ram ón de la N ueva O rán, D ecreto n° 
143/04, desde el 1° de enero de 2009 y  hasta el 31 de 
diciem bre de 2010, de conform idad a  lo establecido en 
el E statuto de los T rabajadores de la Salud, aprobado 
por L ey n° 6903 y sus decretos reglam entarios.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
d e n te m e n te ,  se  im p u ta rá  al C u rs o  d e  A c c ió n :  
081310060100, Inciso: G astos en Personal, E jercicio 
2010.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  Decreto N° 44 -  04/01/2011 -  Expediente N” 227- 
1.375/09 Cpde. 1002



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.506 SALTA, I I  D E  E N ER O  D E  2011 PAG. A ' c  ¡77

Artículo 1 - Prorrógase la designación de la Dra. 
Adriana del Valle Artaza, DNI N° 13.844.774, en carác
ter de personal tem porario del M inisterio de Am biente 
y D esarrollo Sustentable, a partir del 01 de Febrero de
2.011 y por el térm ino de cinco m eses en las condicio

nes previstas por el Decreto N° 2221/10.

Art. 2 - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de A m 
biente y  Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E je rc ic io  2.011.

URTIJBEY -  López Sastre -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 45 -  04/ 
01/2011 -  E xpíe. n° 12.341/10-código 170

A rtículo Io - Con vigencia al Io de enero y hasta el 
3 1 de diciem bre de 2 0 10, prórrogase la designación en 
carácter de Personal Tem porario dispuesta por Decreto 
n° 1651/09, del señor Egberto O scar Cruz, D .N.I. n° 
25.657.462, m atrícula profesional n° 102, agrupam ien- 
to E, subgrupo 1, enferm ero en el Hospital “ San Vicen
te de Paúl” de San Ramón de la N ueva Orán (Decreto n° 
1034/96), de conform idad a lo establecido en el estatuto 
de los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 
6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310060100, Ejercicio 2010.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson 

•  —

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 49 -  04/ 
01/2011 -  Expte. n° 9.325/10-código 134

A rtículo Io - Déjase establecido que la prórroga de 
la designación temporaria dispuesta por Decreto n° 1853/ 
10, del doctor Santiago R odolfo Fernández, D .N.I. n° 
21.206.988, para desem peñarse com o profesional asis
tente, en el Hospital Señor del M ilagro, es desde el Io de 
enero de 2010 y hasta la fecha de notificación del pre
sente en reem plazo del doctor M auricio Jorge N isnik, 
con licencia sin goce de haberes por ejercicio de cargo de 
m ayor jera rqu ía  (Decreto n° 2324/08) y desde la fecha 
de tom a de posesión y hasta el 3 1 de diciem bre de 2 0 11 
en el cargo 1 1 0 . 1 -  Decreto n° 651 /07, denom inación : 
profesional asistente, vacante por renuncia del Dr. Félix 
Ariel M artínez Erazu Decreto 2593/10.

Art. 2o -La erogación resultante se ¡mputa.’á ¿l C ur
so de Acción: 081310050200, Inciso: G astos :n  Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M inisterio de Turismo y Cultura -  Decreto N" 50 -  
04/01/2011 -  E xpediente N° 16-49.681/10

Artículo 1° - A utorícese la Com isión C fid a i que 
realizó la Lic. N adia Verónica Loza, DNI 28.543.879, 
D irectora de Prom oción y Com unicación de! M iniste
rio de Turism o y C ultura de la Provincia de S a lta .rea li
zada en la C iudad de Villamonte, R epública -de Bolivia, 
entre los días 13 y 14 de D iciem bre 2010.

Art. 2° - El gasto dem andante de lo d ispuesta Drece- 
dentem ente, deberá im putarse a la respectiva :  art ida 
presupuestaria  del M inisterio de Turism o y  Cultura.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in ister io  de T urism o y C u ltu ra  -  D ecreto  N° 
51 -  04/01/2011 -  E xpediente  N° 2 8 9 - 2 8 .^ / 1 0  y 
Cpde. I o

Artículo Io - Desígnase al señor M artin SeDastián 

Cardinali -  D .N.I. N° 36.802.950, com o pro feso r de 
violín con un total de diez horas cátedra sam erales, en 
el Proyecto de O rquesta Infantil y  Juvenil de la? ro v in - 
cia  de Salta, dependiente del Institu to  ce  V e s ic a  y 
Danza de la Provincia de Salta, con vigencia desde el Io 
de noviem bre de 2.010.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cu m p lim en to  del 
presente se im putará a la respectiva particb <M Institu
to de M úsica y D anza de la Provincia de Salta -  Ejerci
cio Vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública -  Resolución N° ID  -  
04/01/2011 -  Expte. n° 1 1 .1 3 3 /1 0 -código 3C1

Artículo Io - D ar por autorizada y c jrrjiE d a  la li
c e n c ia  p o r  c a p a c ita c ió n , co n  g o c e  de l a b e r e s ,  
usufructuada los días 14, 15, 16, 17, 18 y 1 d de marzo 
de 2010, por la doctora M aría Am alia Segpvi^. D.N.I. n°
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12.211.136, de la Unidad de Funciones de Salud Públi
ca, por el m otivo expuesto precedentem ente con encua
dre en las disposiciones contenidas en el artículo 52 del 
Decreto n° 4118/97.

C hagra  Dib - G ravanago

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  R esolución N° 2D -  
04/01/2011 - E x p te .  n° 12.110/10-código 170

Artículo 1° - R ectificar parcialm ente el A nexo 1 del 
Decreto n° 3545/08, dejando establecido que el nombre 
completo de la agente es M arta Flores Velásquez, D.N.l. 
n° 18.467.506.

C hagra  Dib - G ravanago

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 25,
32 y  46, se encuentran para su consulta en oficinas 
de esta Repartición.

LICITACION NACIONAL
O .P .N 0 100019631 ' F .N ° 0001-2983 7

M in iste rio  de E d ucación  

P ro v in c ia  de Sa lta  

P ro y ec to  M e jo ram ien to  de la E d ucación  R u ra l

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
m ento ha accedido a financiar y  asistir al G obierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royecto  de M ejoram ien to  de la E ducación  Rural, 
Subcom ponente A l-M ejoram ien to  de O bras de Infra
estructura E scolar y Equipam iento, m ediante el présta
mo BIRF 7353-Ar.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 01/11

Escuela N° 4123 “ Isi N ilataj”

Localidad Santa M aría

Departam ento: R iv ad av ia-P ro v in c ia : Salta

Nivel P r im a rio -C B  Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 17 de 
Enero del año 2011 a  las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 25/02/2011, hs. 09:30

C onsulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra. M aría  Eugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 11 al 24/01/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100019636 F. N° 0001-29844

In s titu to  P ro v inc ia l de Sa lud  de S a lta

C oo rd in ac ió n  de F a rm ac ia  ^

L ic itación  P ú b lica  N° 64/10 ^

Objeto: A dquisición de M edicam entos con Des
cuentos Especiales

Fecha de Apertura: 26 de Enero de 2011 -  Horas 
10:30

Precio del Pliego: $ 72 (pesos: setenta y dos).

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Com pras de Farm acia-  
Av. Belgrano N° 944, Salta -  Capital.

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. -  E spaña N° 
7 8 2 - S a l ta - C a p i ta l .

Lugar de Apertura: E spañaN °782 . Sala de R eunio
nes I.P.S. S a lta -C a p ita l .

C.P.N. Rubén N abor Favian É
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 11/01/2011

O .P .N 0 100019635 F. v /c N ° 0002-1020

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de S alta

C oo rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo

L ic itación  P ú b lica  N° 06/11

Objeto: A dquisición de 20 M otocicletas, 20 Cascos 
para M otocicleta con M entón Rebatible, 3 Cam ionetas 
y 2 Trailers.

Organism o Originante: M in iste rio  de G o b ie rno , 
S eg u rid ad  y D erechos H um anos.
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E x p ed ien te : 0030041-15246/2010-2 C de.

Destino: Program a de Seguridad y Educación Vial.

Fecha de Apertura: 19/01/2011 -H o ra s :  10:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo

M onto Oficial: $ 1.854.048,00 (Pesos Un M illón 
O chocientos C incuenta y C uatro M il C uarenta y Ocho 
con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web “www.salta.gov.ar - L ink “Contrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder Ejecutivo sito en C entro C ívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Com pras del Poder E jecutivo -  Centro C í
vico Grand B o u rg -A v . de Los Incas S/N° - 3o B lo c k -  
P la n ta B a ja - “ Secretaría General de la G obernación” .

Consultas: Tel./Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

Dr. Facundo M arín
Sub-Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 50,00 e) 11/01/2011

O .P .N 0 100019632 F. v/c N° 0002-1019

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

C o o rd inac ión  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 03/11

Objeto: Adquisición de Un Equipo de Densitometría 
Prodigy.

Organism o O riginante: H o sp ita l Púb lico  de G es
tión  D escen tra lizad a  Dr. A r tu ro  O ñ a tiv ia .

E x p ed ien te : 0100076-10522/2010-0.

Destino: Program a M edicinaN uclear.

Fecha de Apertura: 17-01-11 -H o ra s :  12:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo

M onto Oficial: $ 175.000,00 (Pesos C iento Sesen
ta y C inco M il con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web “www.salta.gov.ar - L ink “Contrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del

Poder E jecutivo sito en Centro C ívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salía sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: C oor
dinación de Com pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico Grand B o u rg -A v . de Los Incas S/N° - 3 ° B lo c k -  
Planta B a j a - “ Secretaría General ce  la G obernación” .

Consultas: Tel./Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

Dr. M artín  A lejandro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 11/01/2011

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100019629 F. N° 0001-29833

S u b se c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P e n iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 04/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xped ien te  N° 0030050-2385/2011-0 “A dquisi
ción de Carne Vacuna en M edia R es y C uartos Trase
ros” con destino a U nidades C arcelarias N° 1 ,4 , 6, 7, 
A lcaidía General, Escuela de C adetes y Buffet de Per
sonal de Salta C apital, dependiente de este Organism o.

Fecha de A pertura: 13 de Enero de 2.0 i 1 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.950,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos cincuenta)

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta  y Entrega.de Pliegos: D irección de A d
m in is tra c ió n  -  D iv is ió n  C o m p ras  Av. H ip ó lito  
Y rigoyen N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfo
nos 0387-4280/635-636-638-639-640-641-642 (Inter
nos 123 ó 124).

C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A d rian a  Lam onaca 
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 11/01/2011

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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CONCURSO DE PRECIOS
O.P. N° 100019634 F. N° 0001 -29842

G o b ie rn o  de de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica

H osp ita l Púb lico  de  A u togestión  
“ Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia ”

C o n cu rso  de P recios N° 001/11

Adquisición: U tiles M enores M édicos

O rganism o: H o sp ita l P ú b lico  de  G estió n  D es
cen tra liza d a  D r. A r tu ro  O ñ a tiv ia

E xp te . N° 076-10.605/2011

Destino: H ospital Público de Gestión D escentrali
zada Dr. A rturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 18/01/2011-H o ra s :  11:00

Pliego: Sin Costo

M onto Oficial: S 34.920,00 (Pesos T rein ta y  C ua
tro M il N ovecientos Veinte con 00/100).

C onsulta de Pliegos: O ficina de Com pras del H os
pital Publico de A utogestión “Dr. A rturo Oñativia” sito 
en calle Paz Chain N° 36 -  Salta. Horario de atención de 
8:30 a 15:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Com pras, Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo 
Oñativia” sito en calle Paz C hain N° 36 -  Salta.

• Consultas: Tel (0387) 4315042 int. 112.

L ilian  C ru z  de Z eg a rra  ^
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Imp. $ 50,00 e) 11/01/2011

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 100019633 F .N ° 0001-29840

La Dra. A na M aría D e Feudis de Lucía, Jueza del 
Juzgado Civil y Com ercial de Prim era Instancia Ira. 
N om inación del D istrito Judicial del N orte C ircuns
cripción Tartagal, Secretaría N° 2, sito en calle Belgrano 
N° 24 de la ciudad de Tartagal en los autos caratulados: 
“ Sucesorio de YurquinaRuiz, Beatriz” Expte. N° 20.071/ 
10, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho sobre los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. C ítese 
por edictos que se publicarán por tres (3) días en los 
diarios el Boletín Oficial y El T ribuno y/o de circula
ción masiva. Firm ado: Dr. M artín Gustavo Haro, Se
cretario. Tartagal, 12 de N oviem bre de 2010. Dra. Este
la Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019630

e) 11 al 13/01/2011

F.N ° 0001-29835

La Dra. B eatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 7o Nom inación,

Secretaría a cargo de la Dra. M aría del Carm en Rueda, 

en los autos: “Velarde José D em esio -  Rodo M argarita
-  Sucesorio” , Expte. N° 1-311.618/10, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación, 

comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiera lugar por ley. Publíquese por tres d ías en el 
Boletín Oficial y en un diario  de circulación comercial 
(art. 723 del C.P.C. y  C.). Salta, 21 de D iciem bre d ^  
2.010. Dra. Ma. del Carm en Rueda, Secretaria. *

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019627

e) 11 al 13/01/2011

F.N ° 0001-29831

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Ira. Inst. 
C ivil y Com. 2da. N om ., Secretaría del Dr. C arlos M ar
tín Jalif, en los autos caratulados: “ Sucesorio -  Burgos, 
E ligió N atal” Expte. N ° 323.974/10, ordena la publica
ción de edictos, durante tres (3) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los 30 días de la últim a publi
cación com parezca a hacerlo valer, bajo apercibim iento
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de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 30 de Diciem bre 
de 2010. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Im p .S  90,00 e) 10 al 12/01/2011

O .P .N 0 100019612 F .N ° 0001-29815

La D octora C ristina Juncosa, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Novena, 
Secretaría de la Doctora M aría Fernanda D iez Barrantes, 
en los autos caratulados: “Aranda, Francisco Liberio s/ 
Sucesorio” Expte. N° 326.119/10, cita por edictos a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de

• ésta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por 3 días en el Boletín Ofi
cial. Salta, 23 de Diciem bre de 2010. Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 10 al 12/01/2011

O .P .N 0 100019609 F .N ° 0001-29808

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de Prim. 
Inst. Civ. y  Com. 1 Orna. N om . en los autos caratulados: 
“ Sucesorio de Cayo” Expte. 1- N° 324.764/10, de la 
Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de D íaz de Vivar, 
cita y em plaza, a todos los que se consideren con dere
chos a los b ienes de ésta sucesión, sean com o herederos 
y como acreedores, para que dentro del término de trein
ta días, de la últim a publicación comparezcan a hacerlos

• valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación tres días. Salta, 30  de D iciem bre de 
2010. Dra. Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/01/2011

O.P. N° 100019608 F. N° 0001 -29806

La Dra. N elda V illada Váldez, Juez de Ira. Inst. en 
lo Civil y Com ercial 8o N om inación, Secretaría  de la  
Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: “ Ibáñez, 
Hom ero Ramón -  s/Sucesorio” Expte. N° 148.644/06, 
dispuso declarar abierto el Juicio Sucesorio de H om ero 
Ram ón Ibáñez, y citar a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
tre in ta  (30) días corridos a  contar desde la últim a pu 
blicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación en 
el B oletín  O ficial y en el diario  El T ribuno por tres 
días. Salta, 15 de D iciem bre de 2010. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 07 al 11/01/2011

O .P .N 0 100019606 F .N ° 0001-29801

El Dr. José O svaldo  Yañez, Juez del Juzgado  de 
Io Instancia en lo C ivil y C om ercial 4ta. N om inación. 
S ecretaríaN ° 2 de la Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, e r  
los autos caratu lados: “ H nilitze, A lfredo s/Suceso- 
rio” Expte. N° 3 2 5 .491 /10 , c ita  a todos los que se 
consideren  con d erechos a  los b ienes de ésta  su c e 
sión , ya sea  com o herederos o acreedores, para  q u e  
den tro  de los tre in ta  d ías de la ú ltim a p u b licac ió n  
com parezcan a hace rlo s  valer, bajo  ap erc ib im ien to  
de lo que hub iere  lugar po r ley. El p resen te  d e b e r i  
pub licarse  por tres d ías en el B o letín  O ficial y en un 
d iario  de c ircu lac ió n  com erc ia l m asiva  (a rt. 72 3 
C .P.C .C .). Salta, 10 de D iciem bre de 2010. D ra. Ju lia  
R aquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e )0 7 a l  11/01/201J

Sección COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O .P .N 0 100019568 F .N ° 0001-29749

E.V.T.TPA.

De acuerdo  a lo d ispuesto  po r el artícu lo  2 o de la 
L ey 11867, el Sr. A lfred o  D an iel D im arco  D N I 
17792932 con dom ic ilio  en calle A lvarado  533 de la 
c iudad  de Salta, hace saber que cede y transfie re  el

fondo  de com ercio  E.V.T. TPA -  Turism o P ro fe s io 
nal A sociados Leg. 12555 a favor de C ostas M arcela  
A le jandra  DNI 16887930, con dom icilio  en calle R a
dio Santiago del E stero  2901 de la c iudad  de Salta; 
lib re  de deudas y g ravám enes por todo  co n cep tc . 
R eclam os de Ley en calle  A lvarado  533 de la ciudad 
de Salta  de 17 a 20  hs.

D im arco, A. Daniel 

Imp. $ 250,00 e) 05 al 1 1 /0 1 /2 0 1
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Sección GENERAL
AVISO GENERAL

O.P. N° 100019637 F.N ° 0001-29847

O SU N Sa -  O b ra  Social U niversidad  
N acional de  S a lta

Salta, 22 de diciem bre de 2.010

Res. N°C>S-047/10

VISTO : Los deberes y derechos norm ados en los 
Art. 37° inciso s), 52°, 69° y  73° del Estatuto de la O bra 
Social de la U .N .Sa., y  la necesidad de elegir a los R e
presentantes de los A filiados PAU y D ocentes de la 
Sede R egional Orán y R epresentantes de los A filiados 
D ocentes de Sede R egional Tartagal, y

C O N SID ER A N D O :

Que en las elecciones convocadas por la Resolución 
N° O S-026/10 del 23 de agosto de 2.010 no hubo pre
sentación de candidatos para elegir Representantes PAU 
y D ocentes de las sedes regionales de Orán y Tartagal;

Que la norm a estatutaria prevé la designación de 
tales representantes (Art. 59°) por lo que corresponde 
convocar a  su elección, de acuerdo a los Art. 70 y 73;

Que el nuevo proceso electoral debe garantizar la 
participación plena de la com unidad universitaria, la 
que en el mes de enero de cada año se encuentra en 
receso de verano, por lo que este C onsejo Directivo 
considera conveniente convocar a elecciones com ple
m entarias para los m eses marzo y abril de 2.011;

P or ello , y en uso de a tribuciones que le son p ro 
p ias ,

El C onsejo  D irectivo  de la O b ra  Social de la 
U .N .Sa.

RE S UE L VE :

A rticulo 1°: E stablecer que las elecciones parciales 
para elegir a los Representantes de los A filiados PAU y 
D ocentes de la Sede Regional Orán y Representantes 
D ocentes de la Sede Regional Tartagal, por los m otivos 
expuestos en el exordio se realizarán durante los m eses 
marzo y abril de 2.011.

Art. 2°: Convocar, en cum plim iento de lo estableci
do en el Artículo 1° de la presente resolución, a eleccio
nes parciales de A filiados Titulares de las sedes regio

nales Orán y Tartagal, para elegir a sus Representantes 
en el Consejo D irectivo de la OSUNSa.

Art. 3°: Establecer que la Junta Electoral que enten
derá en las Elecciones parciales es la designada por Re
solución N° OS-026/10.

Art. 4°: D isponer que por Gerencia de OSUNSa, se 
p ro c ed a  a co n fecc io n a r, c o n fo rm e  d isp o s ic io n e s  
estatutarias, los padrones correspondientes a Afiliados 
Titulares D ocentes y PAU de las sede regionales Orán 
y Tartagal, por orden alfabético, en form a independien 
te y según corresponda al lugar de trabajo del afiliad? 
titular en actividad.

Art. 5°: Establecer el siguiente cronograma electoral:

- Confección de padrones provisorios: 03/3/11

- Publicación de padrones provisorios: 07 al 11/3/11

- Em isión de padrones definitivos: 15/3/11

- Publicación de padrones definitivos: 16 al 23/3/11

- Recepción de listas de candidatos: H asta hs. 20 
del 28/3/11

- Oficialización de listas: 04/4/11

- Cierre de campaña electoral: Hasta hs. 08 del 08/4/11

-A cto  eleccionario: 12/4/11

- Im pugnaciones: H asta hs. 20 del 15/4/11

- Expedición de la JuntaE lectoral: 20/4/11 ^

- Escrutinio definitivo y proclam ación: 27/4/11

- Posesión de candidatos: 29/4/11.

Art. 6°: D isponer que por Gerencia se proceda a 
publicar la presente resolución por 1 (uno) día en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Salta y por 3 (tres) 
días en el diario El Tribuno. Dar am plia difusión en el 
ámbito interno de la Universidad N acional de Salta.

Art. 7°: Hágase conocer a todos los interesados.

Ju an  C arlos M artin  G rosa 
Director Secretario 
Obra Social UNSa 

Dr. José A lfredo Espindola 
Presidente 

Obra Social UNSa

Imp. $ 110,00 e) 11/01/2011
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RECAUDACION

O.P. N° 100019638

Saldo anterior Boletín S 7.138,80

Recaudación
Boletín del día 10/01/11 $ 1.151,00

TOTAL $ 8.289,80
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletíi^ 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad. ■

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. l l 0.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas: ^
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en form í 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el b o le tín  del d ía , c o m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey e s  

P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a s í ta m b ié n  a lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa Ita .g o v .a r

http://www.boletinoficialsaIta.gov.ar

